
Expediente: AYTOCR2019/473

Comunicación Administrativa Electrónica JGL.- EXTRACTO
ACUERDOS JGL 17-DICIEMBRE-2018

EXTRACTO

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESION ORDINARIA DEL 17 - DICIEMBRE 2018

 

Por unanimidad se adoptaron los siguientes acuerdos:

- Aprobación de los borradores del acta de la sesión anterior (sesión ordinaria de 10-12-18).

- Aprobación de la integración de las diez Bibliotecas Municipales del Ayuntamiento de Ciudad Real a la Red
de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha.

- Aprobación de la propuesta de la Sección de Compras relativa a la adquisición de diverso material técnico
de sonorización, con destino al Teatro Municipal Quijano, a la empresa CONTROL AUDIOVISUAL, por un
importe total de 15.644,89 Euros, IVA incluido.

-  Aprobación  de  la  propuesta  del  Negociado  de  Compras  relativa  adjudicación   contrato  menor,  para  el
suministro  y  montaje  de frentes de mamparas  para  diversos  despachos en Urbanismo,  solicitado por  la
Concejalía de Mantenimiento, a la empresa ARQUINTERIA GRUPO, por importe de 7.453,60 € IVA incluido.

- Se aprueba propuesta de Contratación relativa al inicio del expediente de modificación de la concesión del
estacionamiento subterráneo sito en Plaza Mayor de Ciudad Real, por los motivos de interés público incluidos
en el  informe técnico del  responsable del  contrato  de 13 de noviembre de 2018,  cuyo concesionario  es
EMPARK APARCAMIENTOS Y SERVICIOS, S.A.

- Se aprueba el nombramiento del representante del órgano de contratación en el expediente de ejecución de
las obras de JARDINES EN EL EDIFICIO DE SANIDAD.

- Se aprueba el nombramiento del representante del órgano de contratación en el expediente de ejecución de
las obras de PAVIMENTACIÓN Y ACERADO EN RONDA DE SANTA MARIA.
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- Aprobación del expediente de contratación y convocaría de procedimiento abierto simplificado, según art.
159.1 LCSP, para la adjudicación de las obras de PAVIMENTACIÓN DE LA AVDA. DEL FERROCARRIL, por
un valor estimado de 182.858,42 € + IVA (38.400,27 €), así como el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

- Se aprueba propuesta de gasto de la Concejalía de Festejos con motivo de la actividad de CABALGATA DE
REYES 2019, por importe 21.812 Euros.

- Aprobación de la liquidación en concepto de AGUA, CUOTA ACUAES Y CUOTA EDAR, correspondiente al
segundo trimestre del año 2018, presentada por AQUONA, GESTION DE AGUAS DE CASTILLA, S.A.U.,
arrendataria del servicio municipal de agua potable del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real. Arrojando una
diferencia a favor del Ayuntamiento de 666.380,47 €.

-  Aprobación de las Bases y la Convocatoria del  concurso para seleccionar el  cartel  anunciador del  XXI
FESTIVAL CORTO CIUDAD REAL 2019. Así como la autorización del gasto correspondiente al premio para la
obra ganadora del concurso, por importe de 300,00 €.

-  Aprobación de la Concejalía de Juventud e Infancia relativa  a la  PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES
FORMATIVAS,  CULTURALES  Y LÚDICAS  DESTINADAS  AL COLECTIVO  JUVENIL PARA EL PRIMER
TRIMESTRE DEL AÑO 2019. Así como el gasto necesario para el desarrollo de dicha programación por
importe de 2.450,00 €.

-  Abono a ELECNOR S.A.  de la cantidad de 42.265,57 euros en concepto de consumos extraordinarios
(anualidad agosto 2013-agosto 2014), en aplicación del pliego de cláusulas del contrato de colaboración entre
el sector público y privado para actuación global e integrada de suministro y gestión energética del alumbrado
público exterior del Ayuntamiento de Ciudad Real y sus Anejos.

-  Abonar  a  ELECNOR  S.A.  la  cantidad  de  79.427,80  euros  (IVA incluido)  en  concepto  de  consumos
extraordinarios (anualidad agosto 2015-agosto 2016), en aplicación del pliego de cláusulas del contrato de
colaboración entre el  sector  público y privado para actuación global  e integrada de suministro y  gestión
energética del alumbrado público exterior del Ayuntamiento de Ciudad Real y sus Anejos.

-  Abonar  a  ELECNOR  S.A.  la  cantidad  de  40.685,56  euros  (IVA incluido)  en  concepto  de  consumos
extraordinarios (anualidad agosto 2014-agosto 2015), en aplicación del pliego de cláusulas del contrato de
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colaboración entre el  sector  público y privado para actuación global  e integrada de suministro y  gestión
energética del alumbrado público exterior del Ayuntamiento de Ciudad Real y sus Anejos.

- Se aprueban propuestas de Medio Ambiente sobre resolución de expedientes sancionadores por infracción
a Ordenanzas Municipales.

- Aprobación de Convenio entre el Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real y la Universidad Politécnica de
Madrid para la realización de prácticas de estudiantes.

-  Aprobación  del  PROYECTO  CONSTRUCTIVO  DE  LA RONDA NORTE  DE  CIUDAD  REAL,   por  un
presupuesto base de licitación de: 581.190,67 €, más 21% de I. V. A.: 122.050,04 €. PRESUPUESTO TOTAL
de 703.240,71 €.

-  Se aprueba propuesta de Arquitectura-Obras relativa  al  nombramiento del  Coordinador  de Seguridad y
Salud y del Plan de Seguridad y Salud de la OBRA ADECUACIÓN DE LA CALLE JUAN RAMÓN JIMÉNEZ.

- Aprobación del proyecto de Ordenanza municipal reguladora de los servicios de transporte público urbano
de viajeros realizado en automóviles de turismo con aparato taxímetro.

- Aprobación de propuestas de Personal relativas a reconocimiento de servicios prestados al personal laboral
interino de este Excmo. Ayuntamiento, con efectos de 1 de Enero de 2018.

- Atribución Temporal de Funciones por incapacidad temporal del titular del puesto de trabajo 10134 (Oficial
Coordinador de Almacén).

-  Abono  de  gratificaciones  por  servicios  extraordinarios  a  personal  adscrito  a  los  siguientes  servicios
municipales: Policía Local, Comunicación, Limpieza, Bomberos, Órganos de Gobierno, Cultura, Movilidad,
Cementerio, Turismo.

- Aprobación de anticipo reintegrable a funcionario municipal.

- Reconocimiento de trienios a funcionarias interinas.
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- Abono de gratificaciones por asistencia a juicios de la Policía Local correspondiente al mes de noviembre de
2018.

- Abono de indemnizaciones por razón del servicio a funcionarios municipales por asistencia a jornada técnica
(gastos de manutención). Puestos de trabajo número 193, 691 y 1096.

- Se aprueba propuesta Urbanismo - Régimen Jurídico relativa a la modificación del acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de 4 de diciembre de 2.017 por el cual se aprobó la relación definitiva de propietarios y
titulares de derechos y descripción de bienes y derechos afectados por la expropiación forzosa parcial de la
finca  registral  nº  30.475,  así  como  aprobación  de  hoja  de  aprecio  municipal  en  la  pieza  separada  de
justiprecio de la superficie a expropiar en dicho expediente.

- Se aprueban propuestas de Urbanismo relativas a la concesión de licencias.

- Aprobación del proyecto de “Renovación de la Red de Saneamiento en la Calle Lanza” cuyo presupuesto
base de licitación asciende a 19.107,35 € + IVA (23.119,89 € IVA incluido).

- Aprobación del proyecto de “Renovación de la Red de Distribución de Agua Potable de la Calle Calatrava,
entre la Calle Paloma y la Ronda de Calatrava, de Ciudad Real” cuyo presupuesto base de licitación asciende
a 173.455,68 € + IVA (209.881,37 € IVA incluido).

- Aprobación del proyecto de “Renovación de la Red de Abastecimiento en las Calles Refugio y Alcántara”
cuyo presupuesto base de licitación asciende a 244.571,46 € + IVA (295.931,47 € IVA incluido).

- Aprobación del proyecto de “Renovación de la red de abastecimiento en la Carretera de la Atalaya” cuyo
presupuesto base de licitación asciende a 17.465,57 € + IVA (21.133,34 € IVA incluido).

-  Aprobación del proyecto de “Renovación de la Red de Abastecimiento en la Calle Miguel Delibes” cuyo
presupuesto base de licitación asciende a 10.504,75 € + IVA (12.710,75 € IVA incluido).

Fuera del orden del día, y previa declaración de urgencia por unanimidad, la Junta de Gobierno
Local adoptó los asuntos siguientes:
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- Aprobación de propuesta de gasto de la Concejalía de Juventud e Infancia para celebrar la actividad musical
en las actividades organizadas para JUGARAMA 2018 por importe de 4.840,00 euros.

- Aprobación de propuesta de Personal sobre el nombramiento interino de un Ingeniero/a Industrial (Grupo
A1) por acumulación de tareas.

- Aprobación del expediente de contratación y convocar procedimiento abierto simplificado, según art. 159.1
LCSP, para la adjudicación de las obras de PABELLON POLIDEPORTIVO Y VESTUARIOS EN LAS CASAS,
por un valor estimado de 398.305,08 € + IVA (83.644,07 €). Así como el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.
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